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f¡ngo Maña, 18 de novienbre 2019.

vlslo: ei lnforme No 1n.2afi-GAF-MPLP de íecha 15 de nov¡ernbre de 2019, de la Gerenc¡a de

Adm¡nistfac];TF¡nanzas. sol¡c¡tando la Undécima Modi¡icac¡ón del Plan Anual de Contateciones de le

Mun¡c¡pet¡dad Ptovincial de Leoncio Prado Eiercicio Fiscal 2019. inctuyendo dos (02) qrygqyielos de

setección: Adjudicación Sinplificada con N'de referencia 38 y Adjud¡caciÓn S¡mpl¡f¡cada N"021 2018 (Tercera

Coivocatoriaj con N' de referencia 39 al PAC 2019, aprobÁo mediante Reso/uc¡on de Alcaldia No 129-2019'

MPLP de fecha 23 de enero de 2019.

a

eue, el arlículo 1g4'de la Corstitución Potitica del Perú, nodificado por,as Leyes de Reforma

Constitucional Nos 27680. 28607 y 3üA5, establece que las ñunicipatidades provinc¡ales y dislnla/es so/¡ ios

oryanos de gob¡erno tocal. Tieien autononia potít¡ca. econón¡ca y adm¡nistrativa en ,os asuntos de su

iiÁpri"nrir," ron*rdante con el Att. ll det T¡tulo Pret¡n¡nar de ta Ley oryánica de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972

O¡cia autonon¡a radic¿ en la facuttad de eiercer actos de gob¡erno, adm¡nistralivos y de administraciÓn, cu
sujeción al ordenam¡entc iur¡dico:

eue. en concordanua con /o eslab/ecido e n el numerat 15.2 det at1¡culo 15" de la Ley de C.nntratac¡ones

del Estado N" 30225 y en el adiculo 6o de su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF,

ned¡ante Resotuc¡ón de Atcaldía No 129-2019-M{LP de fecha 23 de enero de 2019. se aprobó el Plan Anual

de Contreteciones de la Municipatidad Ptovinciat de Leoncio Prado, correspond¡ente al Eierc¡cio Fiscal

2019. de acuerdo alAnexo N'01 forna parte de dicha Reso/ución

eue, e|l e/,irciso 6.2 det atl¡cuto 6" det Regtanento de ta Ley de Contratac¡ones de/ Esfado - Ley N'

30225. apfobado por Decreto supremo No 344-2018-EF. ¡ndi}a: "Luego de aÜobado, el 
.Plen. 

Anual 
.de

contrata;ciones, puede ser modilicado en cualquiet moñento duÍente el año fiscal pan incluir o exclui

contrataciones y cuando se nod¡Í¡que et tipo de üoced¡miento de sel&ción, conforme a ros lineamientos

establecidos por el oscE"; aslrnlsmo, el inciso 6.3 del citado Reglarnento señala: "La Entidad debe pblicar

su Ptan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuv¡ere, en su poíel de

internet. Diche publicaci'n debe iealizaÉe dentro de los cinco (5) dias hábiles suuientes a la aprcbación

det plan Anual de Contatac¡ones o de sus mod,'ficac iones e íncluir te publ¡cación del conespond¡enE

documento eprobatorío o moditicarlo, de ser el caso";

CO SIOERANDO;

Que, hab¡éndose apfobado ta Resolución Gercncial lf 082-2019-MPLPIGM, de la Décína

liod¡f¡caci,n det Ptan Anuat de Contrataciones de ta Munic¡patidad Prcv¡ncial de Leoncio Predo Eietcicio

Fiscal 2019. incluyendo uno (01) proced¡niento de selección: Adjud¡cac¡ón Simpl¡f¡cada con Ñ de referencia 37 al

PAC 2019. de lecha 12 de novienbre de 2019.

eue. la modtfcac¡ón det PtaD Anual de Contratac¡ones de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado

2019. a que se refiere el lnlome N. 320-201}.§GL-GAF-MPLP/ÍM de fecha 15 de noviembre de 2019, de la

Su¡gerenfe de Logistica. eslá suslentada en que. med¡ante Resotuc¡ón de Alcaldia No 129-2019-MPLP de íecha

23 ie enero de 2Alg se aprueba el Ptan Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad Provincial de Leoncto Prado.

correspond¡enle al Ejercicio Fiscal 2019, as¡n¡smo. med¡anle lnforme No 319'2019'SGPTINPLP'TM del Sub

Gerente de Promoc¡ór1 del Íur¡smo. Solicifando la Adqu¡s¡c¡on de Maler¡ales para la llun¡nactón de la Alaneda

perú. plaza de Arnas t Ovalo Leoncio Prado. adjuntando tos mater¡ales (tlum¡nar¡a) y los requisilos de CalilicacÍÓn
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SE RESUELYE

(5) dlas hábiles de s u a7robac¡ón

Articulo Tercerc.' DISPOMR, que el Gerente de Adm¡n¡stracion y F¡nanzas' a través de la

Subgerencia de Logíslica Y el funcionar¡o responsa0/e de/ Polfal tnst¡tucional realice la pubt¡cac¡Ón difushn y

ejecuc¡ón del Plan Antrcl de Contral ac¡ones de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡ at de Leoncio Prcdo.

Atlicuto Cuarto.' ENCA RGAR, a ta Gerencia de Adnín¡stracnn y Finanzas' y a ta Subgerenc¡a de

Logist¡ca el cum7l¡m¡ento de la
y archivese

ArticutoPrimelo..APRIBAR,lal]ndécinaModif¡ceción.del.PtanAnualdacontratacionesdelaI
Municipatidad prov¡nc¡rt ¿" t on"io iraái, 

"oi"tpon¿¡"nt 
el Eierc-¡cio Fiscal 2019, inclufendo dos (02),

prcced¡m¡entos de setección: oiiiirrrl¡il Siptificada coi No de referencia 38 v Adiudicación

simplificada tf 021_2018 (Tercera íonuii,ior¡"1 "oi 
tf de ¡eferencia 39 a! PAC 2019, segÚn se ndica en el

iuíA,i ioiunta nnero N" 01 que forrna parle de la prcsente rcsoluc¡Ón'

Articulo Sequndo''DISPOMR, que el Plan Anuat de Contratac¡ones Mod¡ficado de la Mii:t!:l:d'::

provinc¡at de Leoncio 
praoo anc 201i. en si itegrioad. sea publicado en el SEACE. en un plazo no mayor a ctnco

Paq

¿

deAcuerdoaLey:Med¡anleetlnlomeNoSlg.2olg-sGPTtMPLP.TMlaSubGerenciadePromoc¡ÓnyTurismo,
solicitan e! requerimienl(.) parc ta actt;¡da;d Ñav¡dad Amazónica - Tingo María 2019, ad¡untando los requisitos de

Cat¡ficación de acuerdo a Ley; p", ;;;; ";r;;; 
, ta nonnatividad.iitada en los párralos precedenfesy con /os

informes en menc¡ón llonde p,,,4""t'- tl detalle de los procediñientos a ¡ncluir en et Plan Anual de

C;intutac¡ones 2019 de ta MuniciPatidad Provinciat de L*ncio Prado;

Que. rned¡ante lnlorme No 320-201!'SGL'GAF'MPLPfiM de fecha 15 de noviembre de 2019' la

Subgerente de Logistica. ,rnr,, q" uti'Ár:ral 7 6 1 de la D¡rectiva N" N2'2019-OSCE/CD "Ptan Anual de

Contratacior¡es,.senala:.LuegooeaprobadoelPlanAnualdeContratac¡ones'puedesernodil¡cad,?,::.,1s,.::,
momento durante el año fiscal para inclutir o exclu¡r contratac¡ones ": por /o gue solic ita la undécina llodilicación

del ptan Anuet de contratacbnes di li Minticipalidad provincial de Leoncio Prado Eiercicio Fiscal 2019,

con te inclus¡ón de dos (02) p,o"'di^i"'o' ie selecciÓn' el cual se desÜibe en el Anexo No 01; lo cual es

conoborado con et tntome ¡r oít-zuó.cei.uptp, de lecha 15 de novie¡¡bre de 2019, del Gerente de

Adm¡nistr ac¡Ón Y F i n anz as:

Estandoaloexpuesto,altnformeNo320.20I}-SGL-GAF.MPLP/TMdefechalSdenoviembrede2019'

d, h S"b;;;;;;;";" fli'ii, '' tntinne N" 113'201}'GAF'MPLP de fecha 15 de nov¡embre de 2019' de ta

Gerente de Adñ¡nistrar,t, V f¡n,n"i', 
'"'pectivanente 

y a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución

de Alcaldia N"221'201\'MPLP de lecha 21 de mano de 2019'

Que, por lo precedenlemente expuesto' es necesata modificar el Plan Anuat de Contntaciones de la

Municipatidad provinc¡at oe teonc¡olrlo"'Eiiiii¡ r¡*t zotg, garantizándose as¡ la cont¡nuidad de los servicios

que presta la Mun¡c¡patt¿ad provinciat ie Leoncio prado. a través de tas adquisic¡ones y/o contralac¡ones de bienes

y servrc,os,
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ANEXO 07: .RESO¿UCION

PROCEDIMIENTO A I NCLUIR:

N" DE
R,EERE
l/c¡A.

PROCESOS DE
SELECCIÓN A

INCLUTR

ADQ(.IISICION DD
IITA.I-ERIALDS PARA LA

II-IJMINAC/oN ¡)E I.A
AI.AMEDA PERI¡ PIAZA

DE ARMAS Y OVALO
Ll:,oN(:t(.) I,R,.\DO

Contrateción de Se n,i<io
de Consultorílt de Obro
pard la filabo«tc¡ón del
Eq)ediente Técnic<, d el

Proy ecto " M FrO t¿J\ lvl I EN 7 O
I».:1. SIST lrMl\ D1')
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RAYLIONI)T CUADI?AS I'
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